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Resumen: El aprendizaje basado en competencias permite al alumnado adquirir conocimientos, 
aprender procedimientos y desarrollar actitudes necesarias para su empleabilidad. El objetivo del 
artículo es reflexionar sobre el papel actual de la Universidad y sus relaciones con el entorno 
(gobierno, empresa y sociedad), y presentar un plan de acción para fomentar la empleabilidad de los 
estudiantes universitarios como instrumento esencial de la política universitaria. Se utiliza una 
metodología cualitativa para explorar, indagar y analizar la estructura de la universidad y obtener 
información sobre la percepción de los responsables de las diferentes unidades de gobierno en 
materia de empleabilidad. Partiendo de la información recogida, se elabora el plan de empleabilidad 
agrupado en cuatro programas que involucran a la docencia, la investigación, la gestión y la 
administración universitaria, con sus respectivos instrumentos de actuación; estos programas han de 
ser gestionados por los diferentes actores y sus respectivas áreas de gobierno. 
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Design action plan for employability of university students 
Abstract: Competency-based learning allows students to acquire knowledge, learn procedures and 
develop attitudes necessary for their employability. The aim of this article is to reflect on the current 
role of the University and its relations with its environment (government, business and society) and 
present an action plan to promote the employability of university students as an essential instrument 
of university policy. A qualitative methodology is used to explore, investigate and analyze the 
structure of the university and obtain information about the perception of the heads of the different 
units of government in terms of employability. Based on the information collected, the employability 
plan is drawn up, grouped into four programs that involve teaching, research, management and 
public administration, with their respective instruments of action; these programs must be managed 
by the different actors and their respective areas of government. 
Key words: employability; entrepreneurship; planning; universities; university policy 
 
Desenho de um plano de ação para a empregabilidade de estudantes universitários 
Resumo: A aprendizagem baseada em competências permite que os alunos adquiram 
conhecimento, aprendam procedimentos e desenvolvam atitudes necessárias para sua 
empregabilidade. O objetivo do artigo é refletir sobre o papel atual da Universidade e suas relações 
com o meio ambiente (governo, empresas e sociedade) e apresentar um plano de ação para 
promover a empregabilidade de estudantes universitários como instrumento essencial da política 
universitária. Uma metodologia qualitativa é usada para explorar, investigar e analisar a estrutura da 
universidade e obter informações sobre a percepção dos responsáveis pelas diferentes unidades 
governamentais em relação à empregabilidade. Com base nas informações coletadas, o plano de 
empregabilidade é preparado, agrupado em quatro programas que envolvem ensino, pesquisa, gestão 
e administração universitária, com seus respectivos instrumentos de ação; Esses programas devem 
ser gerenciados pelos diferentes atores e suas respectivas áreas de governo. 
Palavras-chave: empregabilidade; empreendedorismo; planejamento; universidades; política 
universitária 
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Introducción 
 
Existe una coincidencia entre los investigadores en caracterizar a las economías más 

desarrolladas por dos rasgos: la integración de los mercados nacionales en mercados internacionales 
cada vez más amplios y competitivos y la importancia creciente de los conocimientos en la actividad 
económica y la sociedad (Crafts, 2000). En este marco general, la producción de conocimientos 
tácitos y codificados posee un papel estratégico (Cowan et al., 2000; Johnson et al., 2002), así como 
el empresario, como agente que aprovecha las oportunidades de los conocimientos generados por la 
investigación (Audretsch et al., 2005; Markman et al., 2005; Shane, 2000). En este contexto, las 
universidades tienen un rol fundamental porque generan conocimientos innovadores que permiten a 
las sociedades avanzar y forman a sus estudiantes para su integración en un mercado laboral 
cambiante. La educación universitaria responde en este momento a un modelo de educación por 
competencias y resultados de aprendizaje que genera un conjunto de conocimientos, habilidades y 
actitudes que posibilitan la inserción en entornos socio-económicos y laborales cambiantes y 
flexibles, pero necesita una reorganización de sus planteamientos. 

Desde un punto de vista teórico, el mercado realiza la asignación eficiente de los recursos, de 
tal forma que los trabajadores con mayor nivel educativo obtienen los mejores empleos y la mayor 
retribución, siendo la secuencia educación-productividad-empleo-salario una variable explicativa del éxito 
laboral de los individuos. No obstante, la ineficiencia del mercado laboral se traduce en altas tasas de 
paro que hace necesario la puesta en marcha de líneas de actuación públicas que ayuden a mejorar la 
situación. El colectivo universitario soporta tasas de paro inferiores y tasas de ocupación más 
elevadas que las del resto de la población activa, lo que corrobora la teoría del capital humano 
(Schultz, 1961); así pues la educación sigue siendo una potente herramienta para la empleabilidad de 
los individuos como variable que incide en la cualificación y posibilita la inserción laboral, pero 
necesita adaptarse a las demandas de nuevas competencias y actitudes (European Commission, 2012; 
Okabe, 2012; Santana, González-Morales, & Feliciano, 2016; Wittmer & Martin, 2011).  

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) pivota sobre la formación por 
competencias para fomentar la futura empleabilidad de los egresados universitarios. Michavila, 
Martínez, Martín-González, García-Peñalvo y Cruz-Benito (2018) consideran que la empleabilidad es 
la referencia a partir de la cual se planifica y organiza las enseñanzas universitarias; es un nuevo 
modelo educativo de enseñanza-aprendizaje que permite la adquisición de determinadas 
competencias valoradas en el mercado laboral. La Universidad debe: 1) reflexionar sobre los criterios 
académicos y competenciales de sus estudiantes para que respondan a las demandas de la sociedad, 
2) crear un clima en las aulas propicio para fomentar el espíritu emprendedor, 3) formar al 
profesorado en metodologías docentes y de tutoría innovadoras (Santana & Álvarez, 2002), y 4) 
vertebrar las infraestructuras de capacitación, financiación, asesoramiento, información y red de 
contactos necesarias para que sus egresados puedan transitar al mercado laboral. 

La transición socio-laboral de los jóvenes es un reto para todos los sistemas políticos y un 
desafío en toda regla para el sistema educativo de cada país (Santana Vega, 2010; 2013; 2015). Uno 
de los informes de mayor difusión e impacto internacional, el informe PISA, no pretende tanto 
evaluar el rendimiento escolar del alumnado de secundaria como su capacidad para seguir formándose e 
integrarse en el mercado laboral; en definitiva, la evaluación se centra en medir aquello que los 
estudiantes pueden hacer con lo que aprenden en la institución escolar más que en medir si son capaces 
de reproducir lo aprendido (OECD, 2004). Esto es, PISA persigue evaluar la capacidad de iniciativa y la 
creatividad de los jóvenes para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas relevantes,  más 
que en medir su grado de conocimientos sobre una determinada materia. 
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Partiendo de estas consideraciones, el objetivo de este trabajo es explorar y plantear un plan 
de fomento de la empleabilidad de los estudiantes universitarios que incluya, también, medidas 
dirigidas al fomento del emprendimiento. Este plan puede ser un instrumento básico de la política 
universitaria. Los objetivos específicos del plan discurren por las siguientes vías: a) formativa hacia la 
empleabilidad; b) investigadora de nuevos yacimientos de empleos y nichos de mercado, así como de 
nuevas competencias; c) informadora y asesora de sus estudiantes y egresados; d) colaboradora con 
el sector productivo; e) gestora del empleo universitario de forma directa y/o indirecta; f) 
emprendedora, de tal manera que apoye y acompañe a las iniciativas surgidas en su seno. 

 

Los Valores Estratégicos de una Política Universitaria que Fomente la 
Empleabilidad 

 
En los últimos años se ha generalizado el interés de las universidades por la transferencia de 

tecnología y ha coincidido con el desarrollo de la economía basada en el conocimiento o la economía 
del aprendizaje (Jaffe & Trajtenberg, 2002; Powell & Snellman, 2004), cuyo inicio se sitúa en los 
modelos de crecimiento económico endógeno (Lucas, 1988; Romer, 1990), en la renovación de la 
teoría de las ventajas comparativas dinámicas (Krugman, 1979) y en la teoría de los recursos, las 
capacidades y las competencias de la empresa (Barney et al., 2001; Grant, 2005; Nonaka, 1994). En 
estos enfoques el aprendizaje y los conocimientos adquieren una relevancia estratégica. 

Al mismo tiempo, se ha producido una verdadera explosión de la literatura sobre el rol y los 
mecanismos de transferencia de conocimientos y tecnología de las universidades (Bozeman, 2000; 
Etzkowitz et al., 2000; Mendoza & Berger, 2005). Por una parte, se trata de concretar el papel de la 
universidad en los sistemas de innovación (Godin & Gingras, 2000). Por otra, surge el concepto de 
universidad emprendedora (Clark, 1998; Etzkowitz et al., 2000; Kirby, 2006), asociado en su inicio a 
la universidad generadora de empresas spin-off, con alto componente tecnológico, cuya creación 
depende de la propiedad intelectual de las universidades y permite renovar el stock de empresarios 
jóvenes altamente cualificados y crear empresas basadas en el dominio intensivo del conocimiento 
científico-tecnológico. 

Montiel Campos y Solé Parellada (2003) consideran que la red de contactos, las asesorías y 
las consultorías, la financiación, las incubadoras y los parques científicos, y la formación son factores 
necesarios para desarrollar programas que apoyen el emprendimiento. Estos autores parten de dos 
modelos de participación universitaria que se diferencian entre sí en el grado de desarrollo y 
funcionamiento de esos factores. Las dificultades para implantar ambos modelos están ligadas a la 
normativa institucional universitaria y al sistema jurídico general. No se ha definido con claridad el 
papel de las universidades en el proceso emprendedor y hay carencia de una cultura emprendedora 
que valore la iniciativa y el riesgo, junto al déficit de capital social. Además, la estructura 
descentralizada de las universidades y las administraciones públicas crea un marco de decisión que 
demanda la coordinación de las estrategias de ambas instituciones. 

Etzkowitz et al. (2000) analizaron el paradigma académico-emprendedor y su 
comportamiento en las universidades de Europa, América Latina y Asia, y consideraron un modelo 
de triple hélice en el que los gobiernos fomentan la transición académica con una estrategia integrada 
que refleja los intercambios entre los productores del conocimiento y los usuarios. Según Maldonado 
(2016), sería conveniente incluir una cuarta hélice que tome como referencia la innovación; tal 
conclusión se alinea con los estudios de Arnkil et al. (2010) que proponen sumar una cuarta hélice, la 
sociedad. Este modelo de Universidad se completa con el desarrollo de competencias clave para la 
empleabilidad de sus estudiantes, pero ¿qué se entiende por empleabilidad y qué competencias se 
asocian al término? Existen numerosas definiciones de este término que fue propuesto por primera 
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vez por British Beveridg a principios del siglo XX desde la perspectiva de la capacidad laboral de los 
trabajadores (Li & Sun, 2019). La investigación de Lowden et al. (2011) profundiza en el término 
empleabilidad, resume las definiciones más relevantes y analiza las habilidades que poseen los 
graduados universitarios de Reino Unido desde la perspectiva de los empleadores. Este estudio pone 
en evidencia que el concepto de empleabilidad es difícil de concretar y ha sido definido por diversos 
autores desde diferentes ópticas. Sin embargo, en general, las definiciones aportadas desde 
organismos públicos y privados y desde el mundo académico tienen una serie de características 
comunes tal y como se puede observar en la Tabla 1.  

 
Tabla 1 
Resumen de algunas definiciones sobre empleabilidad 

Autores Concepto de empleabilidad 

Brown et al. 
(2003) 

Probabilidad de insertarse en el mercado de trabajo que está más 
influenciada por el propio mercado laboral, las condiciones económicas y, 
en definitiva, el entorno, que por las capacidades/características del 
individuo. 

Clarke & 
Patrickson (2008) 

Capacidades, saberes, habilidades o competencias del individuo para 
afrontar el acceso al mercado laboral y mejorar la competitividad. 

Dacre Pool & 
Sewell (2007) 

Poseer un conjunto de habilidades, capacidades, conocimientos y atributos 
personales que posibilitan que una persona sea más propensa a elegir y 
consolidarse en un empleo. 

European 
Commission 
(2011) 

La empleabilidad  es la combinación de factores que permiten a los 
individuos avanzar o entrar en el empleo, permanecer en el empleo y 
progresar durante su carrera. 

Forrier & Sels 
(2003) 

Oportunidades que posee un individuo de tener un empleo en el mercado 
laboral interno y/o externo que se derivan tanto de las características 
personales como de los factores del contexto. La empleabilidad no es una 
característica estática de las personas, sino que está relacionada con el 
tiempo y con el espacio y está sujeta a cambios constantes. 

Fugate et al. 
(2004) 

La empleabilidad está compuesta de capital humano, adaptabilidad personal 
e identidad de carrera que representa quién es o quién quiere ser la persona 
en términos profesionales. 

Gamboa Navarro 
(2013) 

Percepción que tiene el individuo sobre las oportunidades de conseguir un 
empleo como resultado de sus características y del entorno. El capital 
humano es la dimensión de empleabilidad de los titulados universitarios 
jóvenes que facilita en mayor medida la obtención de empleos de calidad, 
aunque las dimensiones de adaptabilidad personal e identidad de carrera 
también se relacionan significativamente con indicadores de calidad, lo cual 
indica que el capital humano interactúa con estas y otras características 
personales para facilitar la obtención de empleos de calidad.  

García Manjón & 
Pérez López 
(2009) 

La empleabilidad es la utilidad de las competencias para el empleador y su 
criterio es la remuneración. Desarrollo de atributos, habilidades, 
capacidades o competencias y actitudes valoradas en el mercado laboral. No 
debe confundirse con el concepto de inserción profesional pues este tiene 
una visión a corto plazo mientras que la empleabilidad es a largo plazo.  
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Tabla 1 cont. 
Resumen de algunas definiciones sobre empleabilidad 

Autores Concepto de empleabilidad 

García Manjón & 
Pérez López 
(2009) 

La empleabilidad es la utilidad de las competencias para el empleador y su 
criterio es la remuneración. Desarrollo de atributos, habilidades, capacidades 
o competencias y actitudes valoradas en el mercado laboral. No debe 
confundirse con el concepto de inserción profesional pues este tiene una 
visión a corto plazo mientras que la empleabilidad es a largo plazo.  

Martín-González 
et al. (2015) 

En términos simples, la empleabilidad es la capacidad de obtener y 
mantener un empleo satisfactorio. De forma más amplia, la empleabilidad es 
la capacidad de desenvolverse con autosuficiencia en el mercado de trabajo 
para desarrollar el potencial en un empleo sostenible. La empleabilidad del 
individuo depende de: conocimiento, habilidades, actitudes, forma cómo 
utiliza estos activos y los muestra a los empleadores, y del contexto donde 
buscan empleo. 

MECD (2013) La empleabilidad es la combinación de factores que permiten a los 
individuos progresar hacia el empleo o acceder a él, permanecer en un 
trabajo o progresar durante su carrera laboral. Es un concepto complejo que 
incluye tanto las características, habilidades, actitudes y motivación 
individuales como factores externos que van más allá de las políticas 
educativas y de formación, tales como la regulación del mercado laboral que 
está en continuo cambio, la demografía, la estructura del marco económico 
o la situación económica en general. 

OIT (2013) Las competencias de empleabilidad son atributos que posee el individuo 
(calificaciones, conocimientos y competencias que aumentan la capacidad de 
los trabajadores para conseguir y conservar un empleo, mejorar su trabajo y 
adaptarse al cambio) para superar los obstáculos del mercado de trabajo. 
Refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar las oportunidades 
de educación y formación que se les presenten con miras a encontrar y 
conservar un trabajo decente, progresar en la empresa o cambiar de empleo 
y adaptarse a los cambios tecnológicos, de empleo o de condiciones en el 
mercado de trabajo.  

Yorke (2010) Conjunto de logros (habilidades, conocimientos y atributos personales) que 
aumentan la probabilidad de los graduados de obtener un empleo y de estar 
satisfechos, lo cual les beneficia a ellos, a la fuerza laboral, a la comunidad y 
a la economía. También depende de otros factores como la situación de la 
economía y los modelos de discriminación del mercado laboral. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los autores citados 

 
¿Qué Factores Inciden en la Empleabilidad? 

En los últimos años se ha desarrollado, desde la perspectiva de la oferta de trabajo, el 
enfoque de la empleabilidad con distintas formulaciones (Forrier & Sels, 2003; McQuaid & Lindsay, 
2005). En un sentido restringido, la empleabilidad hace referencia a las aptitudes de una persona para 
trabajar. Hoy en día, la empleabilidad no depende únicamente de las características personales sino 
también del contexto. En sentido más amplio, la empleabilidad es la iniciativa activa de una persona 
para adaptarse a las necesidades del mercado, identificar las oportunidades junto con la creación de 
esas oportunidades por el propio mercado de trabajo y los mecanismos e instituciones que facilitan 
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la interacción entre los trabajadores con los empleadores (Andrews & Higson, 2008; Brown et al., 
2003; Forrier & Sels, 2003; Fugate et al., 2004; McQuaid & Lindsay, 2005). Desde este enfoque, 
Fugate et al. (2004) destacan tres dimensiones de la empleabilidad: identidad de la carrera, 
adaptabilidad personal, y capital humano y social disponible. Andrew y Higson (2008) distinguen 
entre soft skills (competencias interpersonales) y hard-business knowledge and skills (relacionadas con el 
capital humano, los conocimientos adquiridos en el sistema educativo y la experiencia adquirida en 
los programas de aprendizaje basados en la experiencia). Para McQuaid y Lindsay (2005) la 
empleabilidad depende de factores de oferta, factores de demanda y factores de interacción. Por 
tanto, podemos establecer una función de empleabilidad, Pe = F (i, e, p, c), donde la probabilidad de 
obtener un empleo (Pe) = Función (factores de oferta individuales (i): nivel de estudios, tipo de estudios, 
características del individuo; factores externos de demanda (e): modos de reclutamiento, tipos de empleo 
creados, tecnología, circunstancias personales; políticas de apoyo al empleo (p): situación 
macroeconómica del país o región; subvenciones al empleo para determinados colectivos, mejoras 
fiscales a las empresas por contratación de trabajadores; condiciones marco (c): líneas de actuación 
pública, distribución de responsabilidades, cultura, posibilidad de acceso a recursos) (ver Figura 1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
Figura 1. Marco conceptual de la empleabilidad 
Fuente: Elaboración propia a partir de las definiciones de los diferentes autores 

 
Naturaleza de la Formación para Fomentar la Empleabilidad 

La relación entre universidad-competencia-empleabilidad ha generado un extenso debate 
sobre la conveniencia de que la formación universitaria sea teórico-práctica y la manera en que 
prepara a los estudiantes para realizar un aprendizaje autónomo y continuo. Sin embargo, hay mayor 
consenso en el rol de la Universidad como transmisora de competencias laborales para la 
empleabilidad de los universitarios (Hartshorn & Sear, 2005; Hayes, 2019; Woya, 2019). 

Los sistemas de producción actuales y el desarrollo tecnológico han sustituido la noción de 
calificación por la de competencia profesional relacionada con la empleabilidad, entendida como 
“una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. Las 
competencias claves son aquéllas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo 
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personales, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo” (Comisión Europea, 
2007:3). Las más relevantes son las relacionadas con los valores personales (responsabilidad, toma de 
decisiones, ética, habilidades para resolver problemas), la relación con terceros (trabajo en equipo, 
planificación, liderazgo), el uso de nuevas tecnologías, el conocimiento de idiomas o el sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor (creatividad, innovación, asunción de riesgos, habilidades para 
planificar, gestionar proyectos y para alcanzar objetivos fijados previamente). 

La política universitaria ha de delinear valores estratégicos que sean la base de su actuación y 
se configuren como ejes transversales para la planificación, acción y evaluación de los diferentes 
programas de actuación. La propuesta de un plan de fomento de la empleabilidad, que incluya 
acciones dirigidas también al emprendimiento universitario, se realiza con el objetivo de ordenar y 
coordinar las acciones y proponer nuevas formas de participación para dar respuesta a los retos del 
mercado de trabajo. Su referente es la Estrategia Europea de Empleo (Comisión Europea, 2010a) y 
las Iniciativas Europa 2020 (Comisión Europea, 2010b), entre las cuales destacan: 1) Juventud en 
Movimiento, aumentar las oportunidades de los jóvenes en el mercado laboral, ayudando a 
estudiantes y becarios a obtener experiencia en otros países y mejorando la calidad y el atractivo de la 
educación y la formación en Europa y 2) Agenda de nuevas cualificaciones y empleos: dar un nuevo 
impulso a las reformas del mercado laboral y ayudar a obtener la capacitación adecuada para futuros 
trabajos, crear nuevos puestos de trabajo y revisar la normativa laboral de la Unión Europea. En esta 
estrategia tiene un papel relevante el Entrepreneurship 2020 Action Plan (European Commission, 2013), 
al fomentar el potencial empresarial europeo, especialmente en jóvenes, y eliminar obstáculos para la 
puesta en marcha de nuevas iniciativas empresariales. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos para 
incorporar competencias emprendedoras en los diferentes niveles educativos, aún no se percibe que 
tenga los efectos deseados.  

Los estudios del Global Entrepreneurship Monitor (GEM) se basan en un marco conceptual en 
el que el contexto económico, social, cultural y político tiene influencia en los atributos individuales 
y los valores sociales relacionados con el emprendimiento. Los resultados del último informe GEM 
(2018) ponen de manifiesto que, entre las condiciones del marco emprendedor evaluadas por los 
emprendedores de los países participantes (puntúan cada ítem de 1 a 9), la percepción de los 
emprendedores españoles de la educación emprendedora en la etapa escolar es relativamente más 
baja que la percepción de los emprendedores europeos y del total de países que participan en el 
GEM otorgándoles una nota de 3,0 sobre 9,0, en cuanto a la educación emprendedora en la etapa 
post-escolar, la percepción ha mejorado a lo largo de los años pero alcanza una puntuación de 4,7 
sobre 9,0. Esto indica que es necesario actuar a través de planes de acción y programas 
gubernamentales para mejorar esta percepción general. 

 

Diseño y Desarrollo del Estudio 
 
Si la Universidad quiere dar respuesta a las demandas de la sociedad y mejorar la 

empleabilidad de sus egresados es imprescindible que: 1) Conozca el mercado laboral para poder 
adecuar la oferta formativa a sus demandas; 2) Potencie estudios que cubran sectores productivos 
emergentes y nichos de mercado; 3) Apoye proyectos estratégicos de interés general; 4) Realice 
planes de orientación, asesoramiento y formación dirigidos a la inserción; 5) Organice cursos de 
formación profesional específicos para sus egresados desempleados, en los que las empresas tengan 
un papel relevante; 6) Organice cursos formativos de inserción laboral dirigidos a orientadores de 
Secundaria. 7) Propicie la inserción de doctores y tecnólogos en el sector productivo. 8) Fomente la 
universidad emprendedora en todas sus facetas. 9) Elabore y ponga en marcha procedimientos 
mediante los cuales los estudiantes ERASMUS y de otros programas de movilidad que encuentren 
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empleo en el país de destino puedan acabar sus estudios en el mismo, fomentando la movilidad 
profesional. Un plan de estas características ineludiblemente implica a todas las áreas del gobierno 
universitario, con un nexo de unión en el Vicerrectorado con competencias directas en alumnado.  

El objetivo del estudio es analizar y reflexionar sobre el papel de la Universidad en el 
fomento de la empleabilidad de los estudiantes universitarios y presentar un plan de acción para 
propiciar dicha empleabilidad. Se utiliza una metodología cualitativa para explorar, indagar y analizar 
la percepción de los responsables de las diferentes unidades de gobierno en materia de 
empleabilidad.  Se ha utilizado el estudio de caso como estrategia de investigación. Esta metodología 
cualitativa permitió obtener información relevante de la estructura universitaria y su funcionamiento. 
Se partió del análisis de la estructura que la Universidad de La Laguna (ULL) tenía en el año 2015 
para identificar áreas de gobierno y responsables. El análisis realizado permitió: 1) interactuar con el 
informante de forma natural no intrusiva, buscando su perspectiva sobre el tema planteado, y 2) 
entrevistar en profundidad a los informantes claves sobre aquellos aspectos más relevantes. Se trata 
de captar la realidad del contexto a partir de la percepción de los informantes (Bonilla-Castro & 
Rodríguez Sehk, 1997).  

Se entrevistó a 9 responsables de las unidades de gobierno y de los servicios de la 
Universidad de La Laguna, con responsabilidad directa o indirecta en materia de empleabilidad, 
sobre las 6 dimensiones señaladas en la Tabla 2. 
 
Tabla 2 
Dimensiones de información e informantes 

Dimensiones de la información 
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(E1) Vicerrectorado Alumnado  X X X X X X 

(E2) Vicerrectorado Calidad   X  X  X X 

(E3) Vicerrectorado Docencia   X  X X 

(E4) Vicerrectorado Internacionalización   X  X X 

(E5) Vicerrectorado TIC   X  X X 

(E6) SIO (Servicio de Información y Orientación)  X  X   

(E7) OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de la 
Investigación) 

X      

(E8) GAP (Gabinete de Análisis y Planificación) X X     

(E9) FGULL (Fundación General de la ULL) X    X X 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para obtener la máxima información se utilizó la Entrevista en profundidad; con el objetivo de 

que cada entrevistado exprese libremente sus opiniones y creencias, profundizando mucho más de lo 
que sería una respuesta superficial (Miquel et al., 1996). La entrevista tuvo dos partes centradas en: 

a) Los aspectos relacionados con las áreas que forman parte de la unidad 
administrativa y sus funciones, ligadas directa o indirectamente con la 
empleabilidad de los universitarios. También se solicitó a los entrevistados que 
indicaran con qué otros Vicerrectorados se coordinan en esta materia y qué 
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actuaciones se han realizado en el último mandato de gobierno, concretando 
algunas de esas actuaciones. 

b) La opinión de los entrevistados acerca de: 1) la empleabilidad del alumnado 
universitario, 2) su valoración sobre las medidas de empleabilidad llevadas a cabo 
hasta el momento por la universidad, y 3) las actividades innovadoras que pueden 
ponerse en marcha. 

Las dimensiones de información y las preguntas planteadas en la entrevista están reflejadas en la 
Tabla 3. 

 
Tabla 3 
Dimensiones de la información y preguntas de la entrevista semiestructurada 

Dimensiones Preguntas 

Diagnóstico ¿Se analiza periódicamente el mercado laboral? 
¿Identifica necesidades formativas en la universidad necesarias para la 
inserción laboral?  
¿Qué competencias busca el mercado laboral en los universitarios? 
¿Se realizan estudios sobre los futuros empleos en los próximos 10 años? 
¿Se analizan las actividades económicas y sociales que se esperan que se 
creen en los próximos 10 años? 
¿Se hace un seguimiento de la trayectoria profesional de los egresados de la 
universidad? 

Información ¿Qué tipo de información suele demandar los estudiantes en su servicio? 
¿Qué tipo de información suele demandar los profesores en su servicio? 

Formación ¿Qué tipo de cursos de formación complementaria cree que se debe ofertar para 
mejorar la empleabilidad de los estudiantes? 
¿Qué tipo de cursos de formación complementaria necesita el profesorado 
universitario para que pueda ayudar a mejorar la empleabilidad de sus 
estudiantes? 
¿Fomentar la movilidad en los estudiantes mejora su empleabilidad y les permite 
adquirir nuevas competencias?  

Asesoramiento ¿Qué tipo de asesoramiento suele demandar los estudiantes en su servicio? 
¿Qué tipo de asesoramiento suele demandar los profesores en su servicio? 

Inserción laboral ¿Se fomenta el acercamiento del alumnado universitario a la sociedad (empresas, 
instituciones públicas)? 
¿Las prácticas externas y las becas profesionales favorecen la adquisición de 
competencias sobre empleabilidad en los universitarios? 
¿Se crean acuerdos con universidades extranjeras para el intercambio de 
alumnado con el fin de mejorar competencias relacionadas con la empleabilidad? 
¿Qué acciones podría poner en marcha la universidad para mejorar la inserción 
laboral de sus estudiantes? 

Emprendimiento ¿Percibe si el estudiante universitario es emprendedor? 
¿La universidad informa, forma y asesora en materia de emprendimiento? 
¿Los universitarios tienen espacios de diálogo con empresarios y emprendedores 
cercanos? 
¿Qué acciones podría poner en marcha la universidad para fomentar el 
emprendimiento en sus estudiantes? 

Fuente: Elaboración propia 
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El análisis de la información obtenida en las entrevistas y en los documentos de la ULL se 
realizó a través de la técnica de análisis de contenido cualitativo; mediante dicho análisis se llevó a 
cabo la reducción de la información a unidades de contenido significativo, mediante un proceso de 
selección, focalización, simplificación y abstracción de los datos. 

La información aportada por los informantes, y la lectura y evaluación de los documentos 
aprobados por la ULL, que contenían  las líneas de actuación pública de su política universitaria, han 
servido de fundamentación para la elaboración del Plan de Empleabilidad que describiremos en el 
siguiente apartado. 

 

Resultados: Propuesta de un Plan de Empleabilidad Universitario 
 

El plan propuesto se estructura en cuatro programas que permiten sistematizar las medidas 
para conseguir los objetivos propuestos (ver estructura completa en el Tabla 4 del Anexo). 

Programa diagnóstico. Programa continuo de análisis del tejido empresarial de la región y 
de las demandas del mercado laboral. De las respuestas de los Vicerrectorados competentes en 
funciones de Alumnado y Calidad, así como de la OTRI y del GAP se derivan estas líneas de 
actuación dentro de este programa: 

a) Determinar qué estudios periódicos se han de realizar para identificar necesidades 
formativas, competencias demandadas por el sistema productivo, yacimientos de 
empleo, nichos de mercado y actividades emergentes en la economía.   

b) Diseñar y acordar el procedimiento para adjudicar los estudios a los grupos de 
investigación de la Universidad cuyas líneas de investigación sean más acordes con cada 
uno de los temas objeto de estudio. Establece las convocatorias necesarias para la 
realización de los estudios diagnóstico.  

c) Realizar un seguimiento periódico de la inserción de sus estudiantes para configurar 
bases de datos universitarias que permitan hacer propuestas de mejora. El departamento 
de análisis de datos de cada universidad debe trabajar conjuntamente con los grupos de 
investigación. 

Sin diagnóstico no es posible ni programar ni planificar los planes de estudios. La 
universidad dispone de investigadores especialista en materia de empleo y transición 
a la vida activa. Hay que utilizar nuestros recursos para estudiar el mercado con 
perspectivas de futuro (…) Falta coordinación (E1). 

Disponemos de la infraestructura necesaria para poder recoger datos de 
nuestros egresados y colaborar con grupos de investigación (…) Falta información y 
coordinación (E2). 

Programa informa, forma y asesora. Tiene 3 vertientes complementarias: 1) Informa. Su 
función principal es centralizar la información de las universidades sobre formación y vida 
universitaria y orientar a los estudiantes hacia departamentos, secciones y oficinas correspondientes 
cuando son demandas específicas de información relativas a empleabilidad y emprendimiento. 2) 
Forma. Las universidades, en colaboración con empresas y administraciones públicas, deben 
organizar cursos de formación complementaria y específica, preparar para la oferta de empleo 
público, fomentar el emprendimiento y organizar jornadas, congresos y seminarios dirigidos al 
alumnado, profesorado y  empresariado. El profesorado es la pieza principal en este proceso 
formativo porque mediante la docencia se desarrollan competencias clave en el alumnado y se 
fomentan actitudes proclives a la iniciativa, la creatividad y la innovación, necesarias para la 
empleabilidad. La oferta de Master, en general, y el Master de Profesorado, en particular, es una de 
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las vías para complementar la formación de los futuros docentes. Otro aspecto es el fomento de la 
movilidad internacional de docencia y formación, tanto para el alumnado como para el profesorado 
y el personal de administración y servicios. Las Fundaciones universitarias, si las hubiere, son 
también pilares esenciales en la oferta de formación porque crean puentes entre la Universidad y la 
sociedad, al ayudar la transferencia del conocimiento generado por los investigadores universitarios, 
facilitan las demandas de formación especializada, ajustadas a las necesidades del mercado laboral, y 
fomentan la inserción laboral del alumnado universitario mediante formación complementaria y 
formación continua que posibilite mayor especialización y capacitación (formación en técnicas de 
búsqueda de empleo, elaboración de currículum, formas de afrontar una entrevista, idiomas que 
atiendan a las necesidades del entorno). 3) Asesora. Las asesorías psicopedagógica y jurídica deben 
realizar tutorías personalizadas. Las asesorías psicopedagógicas ayudan a los estudiantes con 
dificultades, tanto en el proceso de toma de decisiones como de aprendizaje, y aportan datos e 
informes al área de información. Las asesorías jurídicas generan información administrativa, 
académica y normativa al área de información y ofrecen atención individualizada al alumnado. 

En toda la universidad se informa. Creemos que determinada información debería 
centralizarse en el servicio de información y orientación para no caer en 
contradicciones. Si, por ejemplo, las facultades quisieran informar, podrían poner un 
enlace Web directo con nuestra información en lugar de repetirla. Incluso, hay veces 
que hacen resúmenes incompletos de esa información que en lugar de informar 
desinforman (E3). 

Hay que mejorar la oferta formativa y no ser tan repetitiva. Pensar en las 
necesidades futuras y en los problemas presentes. Pensar en formación on-line (E4). 

Programa inserción laboral. Tiene como objetivo la inserción laboral de los universitarios, 
poniendo énfasis en la inserción en el primer empleo y en la experiencia laboral de calidad. Las 
universidades deben establecer diferentes líneas de actuación en materia de: 

a) Prácticas externas de naturaleza formativa, ofertadas y supervisadas por las 
universidades, cuyo objetivo es permitir al alumnado aplicar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica en el centro de trabajo. Estas prácticas favorecen 
la adquisición de competencias profesionales y facilitan su empleabilidad. Las prácticas 
externas pueden adoptar dos modalidades: a) Prácticas curriculares. Son las materias y 
asignaturas de prácticas externas que se enmarcan en los diversos planes de estudios 
oficiales de las universidades. b) Prácticas extracurriculares. Son de carácter voluntario y 
se realizan durante el período de formación. Aunque tienen los mismos fines que las 
prácticas curriculares, no figuran en los planes de estudios, sin perjuicio de su posible 
consideración por las titulaciones correspondientes mediante reconocimiento de 
créditos y/o su mención posterior. 

b) Becas profesionales financiadas por empresas de diferentes sectores que permitan 
adquirir competencias profesionales útiles que complementen su formación. 

c) Prácticas de investigación, cuando dan lugar al alta en la Seguridad Social. 
d) Movilidad internacional de prácticas en empresas en el país de destino. Es interesante 

establecer un directorio de empresas en los países de destino y de origen con la 
posibilidad de intercambiarlos entre las universidades que hayan firmado el convenio 
correspondiente, dada la intención de la Unión Europea de unificar el mercado laboral.  

 
La inserción laboral también es una función clave de las Fundaciones porque facilitan y promueven 
el acercamiento del alumnado universitario a empresas y entidades públicas mediante diversas 
acciones: 
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a) Programa de Cooperación Educativa de prácticas externas. Complementa la formación 
académica que el alumnado universitario recibe a lo largo de la titulación con una 
experiencia eminentemente práctica en una empresa o entidad pública. 

b) Programa de Becas Formativas de Inserción Laboral. Favorece la inserción laboral de 
los titulados universitarios mediante responsabilidades laborales y formación práctica en 
centros de trabajo después de haber obtenido su título académico. 

c) Tertulias con Empresarios donde compartir experiencias y reflexionar sobre la situación 
y expectativas del mercado laboral en lo que a perfiles profesionales universitarios se 
refiere. 

d) Café con Empresarios para favorecer el diálogo y el debate entre representantes del 
tejido empresarial y el alumnado a través de sesiones de encuentros menos “formales.” 

e) Foros de Empleo Universitario, en jornadas de un día de duración, que incluyen 
presentaciones de empresas, recogidas de currículum, resultados de investigación sobre 
inserción laboral, mesas de debate, entrevistas o talleres de habilidades. 

f) Jornadas de Empleo Universitario que se desarrollen en varios días con la asistencia de 
representantes del sector productivo y de la sociedad en general. 

g) Bolsas virtuales de empleo, con clave de acceso, que permitan el encuentro entre 
empresas y estudiantes universitarios o egresados de la Universidad.  

Los nuevos planes docentes, al incorporar las prácticas en empresa, han mejorado 
mucho la futura inserción de nuestros estudiantes, pero aún hay mucho por hacer. 
La Fundación ha ayudado mucho, pero queda mucho por hacer, por ejemplo, en los 
estudiantes de movilidad no solo europea. También hay que informatizar los 
procedimientos para los trámites y hacer buena formación on-line y semipresencial. 
También hay plazas ERASMUS para hacer la movilidad en prácticas en empresas 
europeas, pero son pocos los alumnos que la solicitan, hay que quitarles el miedo 
(E5). 
 No basta con enseñarles a hacer un CV, ni a pasar una entrevista. Hay 
muchas medidas aprobadas por las administraciones públicas que no se utilizan por 
ignorancia, falta de información. También hay que formar en actitudes. Hay que 
conocer a nuestro profesorado y elegir a los especialistas para que nos hagan buenos 
diagnósticos de la situación del mercado laboral (E6). 

Tenemos un buen nivel de nuestros servicios informáticos. No se utilizan 
con todo su potencial. Algunos profesores no los utilizan por desconocimiento o 
por falta de formación. Les cuesta cambiar las formas de hacer las cosas. Se podría 
organizar on-line cursos, congresos, seminarios, tesis (…) (E7). 

Programa emprende. Premios, ayudas, becas, cursos de formación, seminarios, forman 
parte de actuaciones relevantes dirigidas al fomento del emprendimiento; asimismo, la Universidad 
debe aprovechar sus recursos humanos seniors, junto a empresarios seniors, para que asesoren a 
emprendedores universitarios potenciales. El traslado de los conocimientos generados en la 
Universidad a la actividad económica puede seguir fundamentalmente tres estrategias: patentar los 
conocimientos y su licencia para su utilización por empresas, investigar de forma cooperativa entre 
centros de investigación y empresas y crear empresas de base tecnológica, a partir de investigación 
que permita explotar los conocimientos producidos. A estas actividades habría que añadir la creación 
de una red virtual de emprendimiento e innovación que facilite puntos de encuentro entre 
universidades y empresas. Sin embargo, estas estrategias presentan problemas tales como el 
componente tácito de los conocimientos que son hábitos y aspectos culturales que se adquieren de 
manera informal y es difícil explicar de forma explícita, o la existencia de información asimétrica 
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cuando el conocimiento no es igual para todos los potenciales emprendedores. Para resolverlos, las 
universidades deben disponer de oficinas destinadas a tal efecto que sirvan de organismos de 
intermediación (ver Figura 2). 

Se han organizado cursos dirigidos a futuros emprendedores, pero realmente se debe 
estimular la creatividad para buscar ideas innovadoras y no repetitivas y tradicionales. 
También estamos atrasados en iniciativas emprendedoras que puedan surgir de la 
propia universidad entre profesores, entre alumnos o entre profesores y alumnos. La 
normativa es terrible para eso (E8). 

Los empresarios jubilados pueden ayudar a que los jóvenes pierdan el miedo 
a emprender o ¿Por qué no se fomenta que los estudiantes emprendan mediante los 
programas europeos de movilidad o de otra clase? Me consta que existen programas 
de intercambio de empresarios o de personas que tienen pensado emprender, pero 
en la universidad no se ha desarrollado (E9). 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
Figura 2. Estrategia de transferencia de conocimiento 
Fuente: Elaboración propia 

 
Los roles que los organismos de intermediación deben desempeñar son: 1) Identificar 

resultados generados por grupos de investigación que puedan ser transferibles a las empresas e 
instituciones. 2) Asesorar, colaborar y gestionar la protección de esos resultados. 3) Informar, 
asesorar, orientar y dinamizar a la comunidad investigadora de la Universidad en materia de 
emprendimiento. 4) Colaborar en la búsqueda de socios científicos y empresariales procurando 
trabajar en red con el resto de universidades para potenciar la cooperación.  

Las Fundaciones Universidad-Empresa complementan estas acciones porque ayudan a 
mejorar la competitividad de las empresas locales y ofrecen contacto directo con iniciativas 
emprendedoras surgidas de la creatividad y el talento universitario, entendido como una oportunidad 
de inversión y colaboración con futuros jóvenes empresarios.  

El programa Emprende engloba servicios tales como: 
a) Servicios que permiten acceder a las oportunidades de inversión en proyectos 

empresariales intensivos en conocimiento que utilizan tecnología punta. A lo 
largo del año se puede organizar Foros de Inversión que son lugares de 
encuentro en los que contactan emprendedores innovadores e inversores. Sería 
conveniente que la universidad puede contar con una “cartera” constante de 
proyectos emprendedores universitarios para ofrecerlos como oportunidades 
empresariales.  
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b) Programa de mentoría a emprendedores universitarios en la que se facilite el 
contacto de empresarios consolidados con jóvenes emprendedores universitarios 
para intercambiar know how y promover proyectos de colaboración.  

c) Participación en Foros de Emprendimiento periódicos, en los que se actualiza las 
principales tendencias y oportunidades de negocio en sectores estratégicos. 
Colaboran y participan emprendedores de éxito a nivel nacional e internacional, y 
se da la oportunidad a las empresas para presentarse a los alumnos y titulados 
universitarios.  

d) Programa de Emprendedores en el Campus con encuentros periódicos, en 
contextos no formales y personalizados, entre empresarios consolidados de 
nuestro entorno y jóvenes emprendedores universitarios.  

e) Elaboración de diagnósticos de innovación empresarial.  
f) Asesoramiento personalizado en la redacción y gestión de proyectos de I+D+i, 

así como la búsqueda de financiación a través de subvenciones bajo 
convocatorias públicas y de deducciones fiscales.  

g) Consultoría e implantación de sistemas de vigilancia estratégica y elaboración de 
informes de carácter tecnológico.  

h) Diseño de acciones formativas a medida en el ámbito de la I+D+i, impartidas 
por docentes universitarios y profesionales. 

i) Diseño de programas de dinamización local y comarcal en materia de innovación.  
j) Apoyo a la creación y dinamización de clúster empresariales. 
 

Para que estos programas resulten eficientes es necesario que se coordinen las funciones y las 
diferentes unidades de gobierno universitario para que no solapen sus actuaciones. Además, cada 
uno de estos programas debe ser evaluado. El órgano competente en materia de alumnado debe ser 
el encargado de realizar el seguimiento y la evaluación. Para el desarrollo de estas funciones deberá 
contar con el apoyo y la participación del resto de implicados. Se encargará de resumir las actividades 
realizadas en la Universidad durante el periodo de desarrollo del Plan, diseñar encuestas de 
satisfacción dirigidas al alumnado, al profesorado y, en su caso, a las empresas colaboradoras que 
permitan valorar dichas actividades, así como recopilar la información relativa a sugerencias, 
reclamaciones y quejas emitidas por los participantes respecto de las actividades. Los resultados del 
seguimiento y evaluación serán remitidos a cada uno de las partes involucradas junto a una 
propuesta de mejora que se configurarán en objetivos para siguientes cursos académicos. 
 

Conclusiones 
 
Los objetivos educativos pueden ser: generales, propios de cualquier sistema educativo 

(enseñar conocimientos y procedimientos y fomentar actitudes: responsabilidad, constancia, 
creatividad, flexibilidad, capacidad de adaptación), y  específicos, que contribuyen a preparar a las 
personas para una mejor inserción profesional en campos concretos. En este sentido, las líneas de 
actuación en materia educativa pueden incentivar las competencias en la enseñanza universitaria y 
tienen repercusión a largo plazo en la empleabilidad y en el fomento de actitudes emprendedoras. 

La formación específica suple carencias que el sistema educativo ha dejado al descubierto. La 
formación repercute a corto plazo sobre el individuo por lo que mejora el desempeño de la 
profesión. La política de empleabilidad y promoción del emprendimiento debe incluir una oferta de 
programas de formación interesante con temas que el individuo los perciba útiles y le permita 
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adquirir competencias para su inserción laboral y desarrollar habilidades empresariales mediante 
cursos específicos relacionados con la forma de organizar/dirigir un proyecto empresarial.  

Tanto en el sistema educativo como en la formación específica se ha de transmitir a los 
individuos la importancia del capital humano vinculado a la experiencia profesional y a una actitud 
favorable a la formación a lo largo de la vida. 

La Universidad ayuda al avance del conocimiento, y a su aplicabilidad, lo cual coadyuva a la 
puesta en marcha de modelos de cambio que transforman el entorno. La enseñanza universitaria, 
basado en el logro de competencias, tiene entre sus objetivos acercar el mundo educativo al mundo 
laboral. Una función básica en este proceso es coordinar a las diferentes titulaciones universitarias y 
áreas de gobierno para el logro de un conjunto de competencias generales que permitan al alumnado 
universitario comprender y utilizar conocimientos, saber tomar decisiones para resolver  problemas, 
trabajar en equipo, tener iniciativa y creatividad, en definitiva, lograr competencias vinculadas con la 
empleabilidad y el emprendimiento para el desarrollo personal y profesional del alumnado.  

La empleabilidad adquirida a través del desarrollo de competencias se sitúa como eje central 
del Espacio Europeo de Educación Superior porque el mercado laboral demanda que la Universidad 
se acerque más al mundo profesional. Para transmitir y desarrollar estas competencias es importante 
reflexionar sobre los procedimientos que se deben seguir. Esto requiere que el profesorado cambie 
su cultura académica y sus métodos de trabajo y se oriente hacia el proceso de aprendizaje y la 
adquisición de competencias realmente necesarias y con proyección de futuro. 

El plan propuesto: 1) permite sistematizar y ordenar las diferentes medidas realizadas desde 
las distintas unidades de gobierno universitario y sus organismos de intermediación, 2) puede ser 
utilizado para sustentar la toma de decisiones de los responsables académicos y servir de guía para 
pergeñar otros planes, 3) ha de llevarse a cabo de forma coordinada, sin solapamientos de 
actividades entre los responsables de cada ámbito, y 4) ha de ser consensuado por los distintos 
sectores universitarios directamente implicados para contar con su apoyo y participación.  
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ANEXO. TABLA 4 

Resumen de los programas propuestos para el Plan de Fomento de la Empleabilidad 

Programa DIAGNÓSTICO  
OBJETIVO. Programa continuo de análisis y seguimiento del tejido empresarial de la región, del mercado laboral y de la situación de los egresados de la  Universidad XXX, para 
detectar las actitudes y los conocimientos más demandados y mejor valorados por los empleadores en los trabajadores con estudios superiores, conocer qué espera el mercado 
laboral de la Universidad XXX  y tener constancia de la situación laboral de sus egresados. 
ACCIÓN ESTRATÉGICA ÁREA DE GOBIERNO RESPONSABLE  RESUMEN DE ACTIVIDADES 
Analizar periódicamente el mercado laboral, identificar las 
necesidades formativas y las competencias demandadas por el 
sistema productivo, así como los yacimientos de empleo, los 
nichos de mercado y las actividades emergentes. 
Hacer un seguimiento de la trayectoria profesional de los 
egresados de la Universidad XXX para estudiar el nivel de 
inserción laboral. 

Coordinador: Vicerrectorado con competencias 
en alumnado 
  
Colaboradores: 
▪ Vicerrectorado con competencias en 

investigación y departamentos vinculados a 
la investigación (OTRI, Grupos de 
Investigación) 

▪ Vicerrectorado de Calidad 

▪ Gabinete de Análisis y Planificación (GAP) 
de la  Universidad  

▪ Fundación Universidad-Empresa 

• Determinar los estudios que se deban acometer, relacionados 
con el mercado laboral y el sistema educativo universitario, 
diseñar y acordar el procedimiento para adjudicar dichos 
estudios a los diferentes grupos de investigación de la 
Universidad XXX, cuyas líneas de investigación sean más 
acordes con cada uno de los temas objeto de estudio, 
teniendo en cuenta la idoneidad del proyecto presentado y la 
experiencia del grupo de investigación en la materia objeto 
de estudio. 

• Realizar un seguimiento de la trayectoria profesional de los 
egresados de la  Universidad XXX, con el fin de obtener una 
base de datos periódica de los universitarios.  

Programa INFORMA, FORMA Y ASESORA 
OBJETIVO. Programa que informa, forma y asesora al alumnado y a los egresados y al profesorado de la Universidad XXX sobre el mercado laboral. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA ÁREA DE GOBIERNO RESPONSABLE ACTIVIDADES 
INFORMA 
Centralizar en el Servicio de Información y Orientación la 
información básica sobre empleabilidad y emprendimiento.  
 

Coordinador: Vicerrectorado con competencias 
de alumnado 
Colaboradores: 
▪ Servicio de Información y Orientación 

▪ GAP 

Informar al alumnado universitario y a la comunidad 
universitaria en general sobre temas relacionados con la 
empleabilidad y la emprendimiento y dirigirlos a las oficinas 
correspondientes en las demandas específicas relativas a estos 
temas. 

FORMA 
Formar al alumnado, profesorado y empresariado. 
  

Coordinador: Vicerrectorado con competencias 
de alumnado 
Vicerrectorados colaboradores con competencias en: 
▪ Calidad 
▪ Docencia de Grados y Posgrados 

▪ Internacionalización 
▪ TIC 

• Organizar cursos de formación complementaria y específica 
para alumnado,  profesorado universitario y empresarios. 

• Organizar jornadas, congresos y seminarios. 

• Organizar cursos de preparación para la oferta de empleo 
público. 

• Fomentar la movilidad internacional de docencia y 
formación. 
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FUENTE: Elaboración propia a partir de las entrevistas con los informantes de las diferentes áreas universitarias 
 
 
 
 

ASESORA 
Asesorar al alumnado y al profesorado. 

Coordinador: Vicerrectorado con 
competencias de alumnado 
Colaborador: Servicio de Información y 
Orientación 

• Orientar y asesorar en materia de formación y en las 
actividades de inserción laboral y emprendimiento.  

• Orientar las vocaciones. 

Programa INSERCIÓN LABORAL 
OBJETIVO. Programa dirigido a la inserción laboral en el primer empleo de los estudiantes universitarios de la Universidad XXX 

ACCIÓN ESTRATÉGICA ÁREA DE GOBIERNO RESPONSABLE ACTIVIDADES 
Fomentar la inserción laboral de los estudiantes universitarios 
de la Universidad XXX, poniendo especial énfasis en la inserción 
en el primer empleo. 
Facilitar y promover el acercamiento del alumnado universitario 
a las empresas y entidades públicas. 
Crear nuevos lazos de cooperación con universidades 
extranjeras para el intercambio de alumnado en prácticas de 
empresas. 

Coordinador: Vicerrectorado con competencias 
de alumnado 
 
Vicerrectorados colaboradores con competencias en: 
▪ Calidad 
▪ Docencia de Grados y Posgrados 

▪ Internacionalización 
▪ TIC 

▪ Fundación Universidad-Empresa 

Fomentar las siguientes acciones: 

• Prácticas externas, curriculares y extracurriculares. 

• Becas profesionales. 

• Prácticas de investigación. 

• Movilidad internacional de prácticas en empresas, 
elaborando un directorio de empresas, en colaboración con 
las universidades extranjeras que tienen convenio suscrito 
con la Universidad XXX, que estén dispuestas a recibir en 
prácticas al alumnado. 

• Bolsa virtual de empleo que permita la comunicación directa 
entre las empresas y los estudiantes universitarios. 

Programa EMPRENDE 
OBJETIVO. Programa dirigido al fomento del espíritu emprendedor y a la tutorización de iniciativas empresariales. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA ÁREA DE GOBIERNO RESPONSABLE ACTIVIDADES 
Fomentar y ayudar a la creación de empresas de base 
tecnológica, intensivas en conocimiento, por parte del alumnado 
y el profesorado de la Universidad XXX, que ponga en valor el 
talento empresarial de la región. 

Coordinador: Vicerrectorado con competencias 
de alumnado 
 
Vicerrectorados colaboradores con competencias en: 
▪ Calidad 
▪ Docencia de Grados y Posgrados 

▪ Internacionalización 
▪ TIC 
▪ Fundación Universidad-Empresa 

▪ Informar, asesorar, orientar y dinamizar a la comunidad 
universitaria investigadora en materia de emprendimiento. 

▪ Crear una red virtual del emprendimiento y la innovación 
que permita un punto de encuentro entre universidad y 
empresa. 

▪ Facilitar que profesores seniors de la Universidad XXX, 
especialmente los profesores honorarios, y empresarios  
seniors asesoren a los emprendedores universitarios 
potenciales, tanto alumnado como profesorado. 
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